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ÉTICA

ETIMOLÓGICAMENTE : del griego êthicus  = CARÁCTER

CONJUNTO DE VALORES QUE DETERMINAN EL DEBER 

ACTUAR, GENERADOR DE CONDUCTAS JUSTAS Y 

ARMONIOSAS

MORAL

ETIMOLÓGICAMENTE : del latin moralis = COSTUMBRES

LOS ROMANOS moralis = êthos

CONJUNTO DE CREENCIAS, COSTUMBRES, VALORES Y 

NORMAS DE UNA PERSONA O GRUPO SOCIAL, QUE 

ESTABLECER EL MARCO OBRAR DE FORMA 

CORRECTAS O INCORRECTA

COMPORTAMIENTO

ACTOS



NORMATIVIDAD NACIONAL

Constitución Política 

Ley General para la Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes

Acuerdo de constitución del Comité de Ética de la SSA

Código de Conducta vigente en la SSA

Código de Ética de los Servidores Públicos – colegios -

Universidades

Derechos de los médicos - pacientes

Norma del expediente clínico

Decreto de la COMISIÓN NACIONAL DE BIOÉTICA

Ley General de Salud

Reglamento de la Ley General de Salud 

Reglamento de Investigación

Disposiciones Generales para la integración y 

funcionamiento de los Comités de Ética en (D.O.F. del 31 

de octubre de 2012)



MARCO  LEGAL

Buenas Prácticas Clínicas

Código de Núremberg

Declaración internacional sobre los datos genéticos 

humanos, 16 de octubre de 2003

Convenio de Asturias

Declaración Ibero-Latinoamericana sobre Derecho, Bioética y 

Genoma Humano. 

Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos

Propuesta de Protocolo Ético. proyecto de diversidad del 

Genoma Humano

Declaración Universal sobre el Genoma y Derechos Humanos, 

Declaración de Helsinki

Informe Belmont

Juramento de Hipócrates

Código Internacional de Ética Médica, 1983

Ley 841 de 2003 - Reglamenta el ejercicio de bacteriología, 

se dicta el código de bioética y otras disposiciones



MARCO  LEGAL

Buenas Prácticas Clínicas

Código de Núremberg

Declaración internacional sobre los datos genéticos 

humanos, 16 de octubre de 2003

Convenio de Asturias

Declaración Ibero-Latinoamericana sobre Derecho, Bioética y 

Genoma Humano. 

Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos

Propuesta de Protocolo Ético. proyecto de diversidad del 

Genoma Humano

Declaración Universal sobre el Genoma y Derechos Humanos, 

Declaración de Helsinki

Informe Belmont

Juramento de Hipócrates

Código Internacional de Ética Médica, 1983

Ley 841 de 2003 - Reglamenta el ejercicio de bacteriología, 

se dicta el código de bioética y otras disposiciones



DIMENSIONES DEL EJERCICIO 

PROFESIONAL 

• Promoción y  prevención en 

salud

• Diagnóstico, pronóstico 

tratamiento y Seguimiento de la 

enfermedad

• Vigilancia epidemiológica

• Aseguramiento de la calidad

• Biotecnología

• Investigación

• Administración

• Docencia 

• Dirección científica -

Coordinación 

• Laboratorio y Bancos de sangre

TITULO 

REGISTRO 

PROFESIONAL 

CERTIFICACIONES O 

ACREDITACIONES

HOMOLOGACIONES

REQUISITOS 



DERECHOS 

• Respetado y reconocido 

• Garantice su integridad física y mental

• Recibir capacitación adecuada

• Ejercer la profesión dentro del marco de las normas 

de ética vigentes

• Proponer innovaciones al sistema general de 

seguridad social en salud

• Contar con el recursos humano, tecnología e 

insumos necesarios para el desempeño oportuno y 

eficiente de su profesión.



PROFESIÓN

PACIENTE

INSTITUCIÓN DONDE LABORA

COLEGAS

SUBALTERNOS

ALUMNOS

INVESTIGACIÓN

PAÍS

CASAS COMERCIALES

UNIVERSIDAD

ASOCIACIONES O COLEGIOS 

PROFESIONALES

ISO – HERRAMIENTA



EL ACTUAR ÉTICO Y 

MORAL EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS LABORALES 



NORMATIVIDAD 

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

NOM - STPS

LEYES Y REGLAMENTOS 

SALUD

SEGURIDAD

ORGANIZACIÓN 



CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

SALUD

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS - Artículo 123 apartado A, fracción XXXI. 

LEYES 

1. Ley Federal del Trabajo. 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

REGLAMENTOS 

1. Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

2. Reglamento General para la Inspección y Aplicación de 

Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral. 

3. Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente de Trabajo.



CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

SALUD

CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

• NOM-010-STPS-1999. Sustancias químicas capaces de

generar contaminación en el medio ambiente laboral.

• NOM-011-STPS-2001. Ruido.

• NOM-012-STPS-1999. Radiaciones ionizantes.

• NOM-013-STPS-1993. Radiaciones electromagnéticas no

ionizantes.

• NOM-014-STPS-2000. Presiones ambientales anormales.

• NOM-015-STPS-2001. Condiciones térmicas elevadas o

abatidas.

• NOM-024-STPS-2001. Vibraciones.

• NOM-025-STPS-2008. Iluminación.



CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

SEGURIDAD

CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE

• NOM-001-STPS-2008. Edificios, locales, instalaciones.

• NOM-002-STPS-2010. Prevención contra incendios.

• NOM-004-STPS-1999. Sistemas de protección de la

maquinaria y equipo.

• NOM-005-STPS-1998. Manejo, transporte, almacenamiento

de sustancias químicas peligrosas.

• NOM-006-STPS-2014. Manejo y almacenamiento de

materiales.

• NOM-022-STPS-2008. Electricidad estática

• NOM-029-STPS-2011. Mantenimiento de las instalaciones

eléctricas.



CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

ORGANIZACIONALES

CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE

• NOM-017-STPS-2008. Equipo de protección personal.

• NOM-018-STPS-2000. Identificación y comunicación de

peligros y riesgos por sustancias químicas

• NOM-019-STPS-2011. Comisiones de seguridad e higiene.

• NOM-021-STPS-1994. Informes de los riesgos de trabajo.

• NOM-026-STPS-2008. Colores y señales de seguridad.

• NOM-028-STPS-2012. Seguridad en los procesos y equipos

que manejen sustancias químicas peligrosas.

• NOM-030-STPS-2009. Servicios preventivos de seguridad y

salud en el trabajo - Funciones y actividades.



MX-EC-15189-IMNC-2015. 

LABORATORIOS CLÍNICOS-REQUISITOS 

DE LA CALIDAD Y COMPETENCIA

• GESTIÓN DE RIESGOS

• PROGRAMA DE INDUCCIÓN: 

• Requisitos de salud y seguridad 

• Servicios de salud ocupacional  

• DEBE PROPORCIONAR CAPACITACIÓN

• Salud y seguridad

• Prevención y contención de efectos de incidentes

• REGISTROS:

• Informes de accidentes y exposición a riesgos 

laborales



PRINCIPAL 

ACTIVO 

BIENESTAR =   PRODUCTIVIDAD

• DETECTAR RIESGOS 

• DETECTAR Y DIAGNOSTICAR  

OPORTUNAMENTE ENFERMEDADES 

PROFESIONALES

CONDICIONES DE SALUD

FACTORES DE RIESGO

IDENTIFICACIÓN

INTERVENCIÓN



SALUDABLES 

PRODUCTIVOS 

PARTICIPAR = IMPLEMENTAR

CONDICIONES LABORALES JUSTAS

GARANTÍAS EN SALUD Y SEGURIDAD

INTEGRIDAD FUNCIONAL

COLABORADORES – EMPRESA – SISTEMAS DE SALUD 

PROGRAMAS DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA

CONTROL DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y ENFERMEDAD LABORAL 

LEY



LOS ELEMENTOS 

DE PROTECCIÓN 

PERSONAL  SON 

NECESARIOS 

PERO NO 

SUFICIENTES



http://autogestion.stps.gob.mx:8162/pdf/Lineamientos%20Generales%202008.pdf

http://autogestion.stps.gob.mx:8162/pdf/Lineamientos Generales 2008.pdf


maribelespinosapulido@yahoo.com.mx

GRACIAS 

POR  SU  

ATENCIÓN


